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DE U PROVINCIA DE CORDOBA

trferno son obligatorias para is capital 
de provincia desde qne sc pnbliran efl- 
« almente cn ella y desde enatm días 
despnea para los demás pueblos de la 
misma provincia. (A ey de S de h tIcm. 1 
bre de ISSr.)

SUBCRICION FARTICULAH.

Un mes en Córdoba. 18 ra. Id. fuera.
Tres id 
Sais id. 
Un afio

. 33.
. 66.
. 138 .

16
45<
80

■andel» pnbll«ar en lea Releí Inés efl.

' rcspeetlee, per enye eendneie se pasa
, 100. *^ ^ ^ **■ ~ *** ^®>’«s de !•» ntenclonaícs

SepubUea tedet lee diat eseepte iesSemingat. POflddlcne. (OrdUnee du 6 de Abril do
\ *•* <y 31 de Oetabre de 13*4.)

* Gobierno civil de la pro 
vlncia de Có rdoba.

Núm. 341.

El lime. Sr. Obispo de cata 
Diócesis pertieipa ó este Gobierno 
qee con fecha 18 del actual ha te
nido ó bien nombrar su delegado 
para recibir la oonmutacion y ro- 
denoion de eapellaniasy otras car
gas piadosas, por reonueia del I ns- 
trísime Sr. Don José P, Pozuelo, 
al Sr. Licenciado Don Ricardo Mi- 
gnéz y Carrascíf.

Lo que h« dispuesto se publi
que en este periódico oficial según 
lo preveni o en el artículo 4.* de 
la Instrucción de 25 de Junio do 
1877.

Córdoba 31 de Julio de 1877.
81 Gobamador,

Enrique de Leguina, í

Núm. 361.

AdmifiístraOíon provincial de Po- * 
mentó.—Negociado de minas. § 
El Sr. Jefe económico de esta । 

provincia en 18 de Mayo último me 3 
dios lo siguiente: g 

«Excoio. Sr,: HabiÓndese seguí- ? 
do espediente de ejecución contra t 
D. Guillermo Naderren, por lo que ; 
sdenda ai Estado por derecho de « 
superficie de la mina de plomo que 1 
fuá de eu propiedad, término de ! 
Saata Bufemñ^ denominada «Qar- ! 
manía,» y llenados en el mismo lo- 1 
dos los reqaiéiios que la Ley de mi- 1 
fiaría previene, en el día de ayer | 
ba sido declarado franco y regís- | 
hable el terreno que ocupa la de- j 
aaroaoion de la citada mioa, con su- t 
jecloo ú Io que determina el artl- ; 
MÍ9 23 de líe ba^g ^eoeraíei de -

«

la nueva legislación da minas, 
decreto de 29 da Diciembre de 
1868. á

Loque participo á V. E. p,ra ! 
que se sirva disponer se publique 1 
asi en el <Boletín oficiala de la pro
vincia para conocimiento del pú
blico. *

Lo que he dispuesto se publi
que en el < Boletín oflolal» A los 
efectos de la Ley.

Córdoba 38 de Julio de i877.
El Gobernador.

Enrique de Leguina.

Núm, 362,

Expoalcioa de Paría. 
Cou el ñu de ayudar A la Junia

^® Agricultura en sus importantes 
tareas y facilitar los trabajos que 
han de empreodenepara promover 
la mayor coDourreucía de los pro- 
dnetos de esta provincia à la Expo- 
aioion Universal que ha de oele- 
braree en Paris en el mes de Mayo 
próximo, so servirán loa Sres, Al
caldes nombrar en ans pueblos res
pectivos Una Comisión especial q ae 
bajo sn presidencia se ocupe en 
evacuar caantos servicios le sean 
encomendados por la referida Jun
ta, que es la Gomlsíon provincial en
cargada de preparar todo lo con' 
cerniente al foturo oertámaa.

Así pues deberán dichas comí- 
sioaes municipales quedar consti
tuidas con la brevedad posible, dAa- 
dome el oportuno aviso de haber
ío asi efectuado, disponiendo al 
mismo tiempo que se ompen ea 
primer término en la formación de 
una lists ó relación de todos 1« 
productos tanto naturales como in
dustriales propios de la localidad»

■CD/p trnbaje gas vgi uHímado ió- *

rá remitido A la expresada Junta 
de Agricultura. 1

IcútU oreo encarecer la verda- i 
dora importancia que para eldeaar- 1 
rollo de loa intereses materiales j 
de la provincia ea general y de oa- ! 
da uno da sus pueblos en partion- J
lar, tiene la realiiacion de la Expo
sición próxima si A olla conourren 
los notabilísimos productos de la 
provincia, y por tanto es de espe* 
rar que los Ayuntamientos todos 
den A este servicio la trasceodeaoia 
que eu el reclama y contribuyan ó 
que los productos cordobeses ocupen 
el lugar preferente que les corres
ponde, sosteniendo de este modo el 
honroso puesto que alcanzaron re
cientemente en el certámen Uni
versal de Filadelfia.

Córdoba t.'de Agosto de 1877. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 375.

tos Sres, Alcaldes de loe pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mí autoridad, 
procederán A practicar activas di
ligencias en busca de dos bueyes 
cuyas señas se expresan A conti
nuación, y en caso de ser habidos 
loe pondrán A disposición del señor 
Juez de primera instancia de Cabra.

Córdoba 2 de Agosto de 1877, 
si Goberasdor, 

Enrique de Leguina.

Señas de los bueyes.

El de mas edad llamado Sar
gento, de 12 años, descubierto, tin
to bien cornado, con lai pontos 
abronhudae llamadas arriba, ogoa*

ros los onernos, herrado eu el ja
món derecho, alto y trasero.

Otro llamado MtdroSo, de 8 
años, tinto Caro, mas bajo y forni
do, sin hierro, oueroos abaradoa 
ócorniabierio y blancos (le pega 
ú el anterior.)

Núm. 377.

Hallándose vacante la plua de 
cartero de Ias Ventas de Alcolea, 
fórmiao de esta capital, por renun
cia de Jo?ó Mora quo la venia desem
peñando, he dispuesto se publique 
por medio de este periódico oficial, 
A fin de que las personas qua de
seen obtenerla presenten en el pla
zo de treinta dias, A contar desda 
*a publicación de la presente, las 
«licitudes dirigidas al limo, Sr. Di
rector general del ramo, que hm 
de remitirse por conducto de esto 
Gobierno.

Córdoba 2 do Agosto de 1877, 
El Gobernador, 

jSíñriqu^ de Leguina,

Núm, 182.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del dia 5 de Junio de 1877, 

Presidencia del Sr. Trevilla.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaren acordados 1« 
particalares siguientes:

No admitir ó D. Antonio Obre
ro Portichuelo la dimisión del car
go de Concejal del Ay un ta roi salo 
de Gpraacbuelof, toda res ^n# i>
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ve à efeoU la election de la Asam-
j ble de Vocales aso cia dos, ha de ha- 
! oerse pare ante la Admiuistraoion

econÔiiioa» y que ne habiendo al
inda an forma lega’, e’ interesado

oorrespoa-

al Sr. 6)-
baraador al rac irno interpuesto par

Miguel Gimeaea, teciao d®D.

4

D. Antonio G is par, hassa1.
en Belen,

D. José Moreno Alvare»,

D. FranoiseoP. Alcántara,

t

Núm. 3611.
Núm. 1S&>

i

ü

Núm, 381»

D. Juan Cubero, id. id. 
h. Fraaoisoo Nieto, id, 
D. Santiago Reyes, id. 
D. Lnia Trompeta, id, 
D. José María Linave»

id, 
id 
id 
id,

D. Joaquin Toro, id. id.
Dofla Soledad buque Na-

1

Extracto de los acuerdoB tornados 
por la Comiñon provinoUl en aa- 
eion del dia 3 de Jallo de 1877.

Presidencia del Sr Soya.
Laida y aprobada el acta da la

BUS rco amaoioncs ante este Go
bierno civil dentro del término da 
die* diaa contados desde ei en que 
tenga lugar la imercion de referida 
nota, quo ea como sigua;

acuda à la Autoridad 
diente.

Davolvor informato

Cdidoba 31 de Julio de 1877,— 
Bi Jefe económio'', Cérica Lupez de 
Longoria.

gres. Alcaldía de loe puebles de 
esta pro vincis.

Debiendo llevaré à cabo la oeû#» 
ipdiWba wcrd|d> p^ |i E»9»l» PÎ-

2.'
id, id.'

3,’

» putaolon del ramal da oarr^taras
1 do Cabra á Nuava Cartaya, sección

varro,id.id.
5.’ D. Federico Romero, haza 

con olivos en id,
6.* Doña Agueda Lopex, haza 

falda de la Atalaya.

scusnque pars ella présenta no ea 
délai coMprendidas en la ley.

No admitir la racunoia que del 
cargo de Conojjal tier e presentada 
D. Francisco Carrera y Espejo, ve
cino de Montilla, P’^r no haber acre
ditado dóbidamon te el extremo qua 
para filœirsa de dicho cargo h* 
alegado.

Con lo que lo rminó la sesión da 
eite dia.-El Vio6pre8Íd''nt0 A., 
Pedro A'cSutara de Trevi la.—Si Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Núm, 183.

Extracto de les nenerdes tornados 1 
per la Comisión provincial en as- , 
■ion del día 11 de Junio de 1877. . 

Presideocia del ír, Trevilla.
Leída y aprolada el acta de la 

auterior, quedaren acíidadce loa 1 
partió alar es siguientes:

Se Celar el precio medio á que 
han de liquida-se Io3 articules eu- 
miniatra dos por tos pueblos de esta 
proviceia A las tropas del ejército y 
Guardia civil dorante el meada Ma
yo Ultimo.

Disponer se proceda al aprecio 
da dos novillos que exiateu en la 
casa Socorro-Hospicio, y que se 
anuncie la sub-osta de lo» misinos 
par# el día ^0 del actual.

Con lo que terminó la.sesión de 
este dia.-El Vicepresidente A., Pe
dro AlcAotara de Trevilla.—El Se- 
ereterp, Francisco Ferez Aranda.

Núm. 181. 1

Extracto de les acuerdos tomados 
por la Comisíou provincial en se- 
«ion del dia a de Julio de 1877.

Presidencia del 8r, Boiis* 
L ids y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
par tica lares siguientes:

Aprabar el preso puesto caroeia- ■ 
río formado por el Ayaotamiento de 
esta capital para el 86o económico 
de 1877 A 78.

Manifestar al Sr Goberoador, 
que, si bien es’e cuerpo proVíPoial 
oree quí el Ayuntamiento da Lü- 
cena, como Patrono del hospital de 
Sao Juan de Dios de aquella ciudad, 
ha estado ODIO lagv al acordar la 
venta de los boots que posee dicho^ 
eertablecimienfo, «ería convesiente 
pedír explicsciones 4 aquella cor
poración municipal acerca d?l valor 
y prontdencis del papel que se tra
ta de enegenar, para que ea Vista 
da os dates que la mi a ma facilite» 
informe la Junta provincial do Be- 
aefiieecia.

Manifeatar asimismo al sr. Go
bernador que la reclamación hecha 
por D. Joaquín de Cróa y Poatin 
ooníra nn acuerdo 4^1 Aynobmíss» 
|9 déi Carpio^ wbW ^M 49 ^ h»'

Aguller, contra un acuerdo de est* 
Comisión por el que dealaró oomp*- 
übles los cargos de C ia ceja! y sal
titato de Promitor Fiscal ,díS3iii* 
mando en su conseoainoia la ins
tancia de dicho interesad b que p^e- 
tendia exci airee del ejercicio del 
prim aro.

Disssiiaiar la instancia presan- 
ta/a por D. Aníboio Luque pi lien- 
do 86 le admita la renuncia del car
go de 2.’ Teniente de Alcalde del 
AyanUmiento de Laoana, per no 
ter armisib'e8 las esensae que el 
efecto alega.

Admitir la renuncia que del 
cargo de Concejal dee/4&capital ha 
presentado el Sr. Marqués de las Es
calonias, por haber jpstidoado de-
bidamente el mal estado de su sa 
lud.

Prevenir al Alcalde d^ Puenta- 
Geuil amoueste, conmine y multe 
en su coso á loa Concejales que no 
asiatan i gesi o o sin jus’iúcar cautia 
legitima que lo impida, dando par 
te de los que, de:obedecieado el 
proyecto legal, sí hagan acreedores 
A ja suspensión ó á loque haya lu
gar con arreglo A la ley.

Admitir la renuncia que del car
go de Concejal del Ayuntamieuto 

, de li Rambla ha presentado Don 
1 Borique Bajar, fundado en el mal 

estado de su saind.
Con lo que terminó la seaion de 

este dia.—El Vicepresidente, Die
go Ecija,—El Secretario, Fraccis- 
00 Ferez Aranda,

• anterior, se acordó fjer el precio 
I medio A que han de abonnrae à loa 

paeblos de esta provincia loi artl« 
calos su ministrad ca á las tropas d-d 
ejército y Guardia civil dorants el 
mea de Junio último.

Coa lo que terminó la sesión de 
este aie.—El Vícepreaideote, Die
go fieijfl,—El Secretario, Francis
co Peres Aranda.

comprendida entra dicha ciulai 
y el arroyo da Santa María, y aíeo- 
tando la esjropiaoioa que ha da 
hacerse en varias fincan á loí pro
pietarios de las mismas, según ré
sulta de la nota que por el 9r. In
geniero Jefe de caminos sa ma ha 
remitido, he dispueeto cu publica
ción en este periódico oficial para , 
onooimijuto de los iataresadcs y t 
can el fin de que paedaa producir i

7.** 
8? 
9 • 
10. 
11. 

idem. 
12. 

olivar en id.
13. Síes. D. Antonio y D. Ra

fael R^yes, olivar y huerta en 1* 
Uignetuela.

14. Djil» Antonia Parez, id. id. 
Córdoba 2 de Agosto de 1877. 

El Gobernador, 
£nri^[Vt de Leguina,

Administracion económica 
da la provincia de Cór

doba.

La Dirección gensral de Coutri- 
baoiones, oto fecha 27 del corrieu- | 
te, dice lo siguuntei

«Siendo absoluíamenta i o dis
pensable que 61 importante servi
cio de la formaoiou de ta metric nia 
Industrial y de Comercio, wi en 
las poblaoioues que haa de axaep- 
tuarsé del encabezamiento, con 
irregloi ’a lay, corno au las que 
deben ser enoabésadas, sa verifique 
ya de un modo deflaitivo en toda 
la Península 6 Idas adyacentes, es
ta Diríocion general previene á 
V, S. dé órden ú 109 Ayoutamiea- 
toa para qué en rt imptorogable 
térmiao de ocho dtas terminen y 
remiUn A esa Admioiatradon 'as 
mstrlaulas respeotí^sh inclusas las 
de fot puebles que hayaú de enca- 
b93!*?íC| lislíMfl cuidado dé HenW

las loi éltim 13 oanUas cas loi ra- 
cargos detarmiaalcs p^r la lay, si 
bien respecto dal M rncipil padréu 
hacerludentro del tipo q.tii «silils 
el art. 13 da la de presopuasioa vi
gente.

Al trismiíir nua órdiu A los 
Ayunlamieatos dshari V. 3. 11»- 
m?.i’leB la atención sobra la nacesi- 
dal que hay da que ptesenUn las 
matrioaías non todsi loa valores da 
qoo BCR ^mcaptibls el puob o; púas 
si bien ese dato no ha de sarvir pira 

■ el eacabazauiieatj, cuya basa ha de 
; £lj«ir esa Admiaistraoioa, con arre- 
! gío Ó lo que la ley tiene prevenido 
1 y esta D ireceioa gtoeral habrá de 
1 decir le oportonameuta, ea de ab- 
1 EOiuta u«oe«idad, pera evitar dulas 
t y rectamaoiones el din en que la
1 Administración, A tenor da lo prc- 
Í ceptuado en el art. 11 delà ley de 

preso puestea, prucada con la mayor 
energía á depurar, como lo ha ha- 

Icho y lo sigue praoíioando en las 
capitales y poblaciones que han da 
esceptoarsa, las Jaitas qua se hayan 

Í rometido an les matrículas A fin 
| de aumentar coa loa resultados que 
| por ese medio consiga las oaotae 
i del eaoübeiamieato de los muaici- 

pica que se hallan, eu dicho ceso.
Del recibo de esta Órdaa duré 

V. S. aviso A vue.la de correo aia 
eacosa alguao, partieipaudo, ter
minado qui sea el pbzo da ocho 
dina que h^brá da concadar A loa 
Ayantatnieutos, cuil aja el estado 
del aervloio en la Admi aistraoion 
da au cargo.»

Ba per an do, pues, esta Admi- 
aistracion que en el improrogabie 
térmiou de ocho dias, 4 coalar dea- 
de el en que ce encuentre inserta 
la precedente cirouldr en ei sBoia- 
tîn (ficis!», procurarAu todos loa 
Stes. Alca des remdir à esta odoi- 
na sus re^pectivea maUbalss, nl- 
timadea en ta forma que prescribe 
la nueva ley de Presapaastoa, d ses 
llenando las cuatro oastila» correa- 
pondienles A recargo, según tienen . 
ou nocí miente: la piiuera corres
ponde al recargo del 16 per 100 

' per impnesto de guerra en sasiiia- 
cien de la novena parte: la segui
da al 15 por 100 en eqaivaienoia 
del impuesto det sello de ventas, 
quo 80 recargará A los Indusuiales 

Í que estuvieran sujetos A dicho im 
puesto: la tercera el recargo muni- 

S cipa!, qae no excederá del 10 por 
i 100, y sobre es Las partidas lotalisa- 
!das 01 6 por 100 de cobraaza, ra- 

snitandu el total general.
ho que participo á V V. paru 

su mas exacio cump imieato.
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Núm. 367.

RâChüdiicîoa obUüida por el Ayun- . 
tamiecto de esta capital on el dis 
28 del mea actual par derecboa 
de especiet de consumes, cerea
les y sal.

<

Fta. Cts.

Derechos por espaflies con 
recargo del 10^ pnr 
100.

Id cereals-i con id. id. 
idem sal con el 50 por 

10«.

1

2726
491

92
90

32(3 «2
Arbitrios sobre espaoiea 

adicionadas. . 365 77

Total. 3584 59
Córdoba 29 de Julio de 1877.— 

P. o , Fernando Montilla.

Núm. 368.
í

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
S9 del mes actual por derechos de 
especies de eonsumoB, cereales y 
sal.

Fts. Cts

Derechce per especies con 
recargo dot 100 por 
100.

Id. cereales con id. id.
Idem sal con el 50 por 

100,

i

4226
528

83
23

J

1755 97
Arbitrios sobre especies 

adioionadas. 3S6 91

Total. . 2081 98
Córdoba 30 de Julio de 1877,— 

P 0., FtiOa^do Montilla.

Núm. 369.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital un el día 
30 del mea actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea- 
Isa y sal.

Pte. Cto.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100»

Id. cereales con id. id, . 
id. sal con el 50 por 

100.

1798
83G

73

2628 73
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 574 93

Total. . 3203 65
Córdoba Si de Julio de 1877,— 

P.O,, FemsodoMontilla.

Núm. 329.

Alcaidia constitucional 
Santaella.

D. Jjté Rodriguez Salamanca 

de

Al-
calde crastitaciona! de esta villa 
de Santaella.

Hago saber: qne por Francisco 
Scr'ano L^a’, vecino de Rute, de 
ejercicio amero, ee me dá parte de 
que en la noche da ayer, de los oÜ- 
v;re8 iamediatcB 1 la ermita del Va
lle, donde él y so corn peñero se ba- 
Itaban en prado, fueron desapare
cidos tres burros, nao de su propie
dad y dos de citado compañero, un

*

! tal, legó de las sañas siguientes:
Uno castaño, sais años de edad, 

enzarcillado, corto de cuartira?, sin 
hierro.

Otro peta negro, cuatro años de 
edad, fino y sin hierro.

Otro mota claro, cerrado, con 
una sobremano, .una matadura en 
la cincha, el j^po algo metido para 
adentro, y sin hierro.

Lo que se hace público por me 
dio del presente para si pudiesen ser 
habidos.

SantdeUa veinte y siete de Jolio 
ds mil ochuoientos setenta y 
— José Rafael Rodríguez.

Bíata.

Núm. 356.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-Oü^juna.

4

S

Don Gerónimo Ravó y Henestrosa, 
Alcalde oonstit a clonal de esta vi
lla.

Hago saber: qee terminado en 
borrador por la Justa parietal, el re
partimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa de Fueute-Obe- 
juna, correspondiente al año ecc- 
uómloo de 1877 á 78, queda es 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayantamienta por término de 
ocho días, para que examinado por 
los oostribu yen tes puedan reclamar 
de agravios respecto à los errores 
que puedan haberaa padecido en la 
aplicación de los lautos por ciento; 
en la inteligencia de qae traaecur- 
rida dicho plazo no serdu admitidos 
por justas que sean.

Fuente-ObeJuna 31 de Julio da 
1877,—El Alcalde, Gerónimo Ravó,

Num, 357.

Alcaldía constitucional de 
Pezobj anco,

Don Francieco Garcia Rico, A’cal 
de çQseiilùoipQal de este ni la.

Hago aabar: que habiendo su- ’ 
frido estravio una carta de pago por 1 
valor de t’'es mil pesetas que el 
Aynotamienta de esta villa ingre- .! 
80 por contingente provincial eu 
1.* de Mayo de 1876, cuyo docu- 
mento se halla seña talo coa el nú
mero 263 de órden, he acordado 
pnblicí*’’ el omente en el «Boletín 
oficial* de la provincia á fié de que 
la persoga que bebiere encoatrata 
msactanada carta de pago, ee sirva 
entregaría al Alcalde del pueblo de Í 
su vecindad si no lo fuere de esta | 
villa, y dicha autoridad se digas ! 
remitiría á esta Alcaldía p,?.ra qae * 
obre sus efeetai. j

Poioblanoo 30 de Julio de 1877. 
— El Alcaid», Francisco García 
Rico.

Núm. 358.

Alcaidia constituc’oaal 
ia Carlota.

Don Angel Fernández, Alcalde 
eideatal da esta villa.
Higo sab»!?: qua terminado 

de

ac-
J
?,

par
la Junta respectiva el re parti mi on to 
para cubrir el dédeit del encabeza- 
miénlo deoonsumos y recargos au'' 
torizados, correspondiente al actual 
añoeoonónico, queda de raan'ñ a- 
to en esta Secretaria municipal por 
el térmioc de ocho días contados 
desde la feoba, para que loa contri - 
bayantes en él ooinpreudídos puo- j 
dan examinari o y hacer las recia- l 
Illici ones que tengan por convenien
te sobra la fijación de sus cuotas.

La Carlota treinta de Julio de 
mil ochooientos s Renta y siete — 
Angel Fernandez,—Fraaotaco Mi- 
Uan, Secretario.

4

» í

Núm. 381. 
Alcaldía constitudoial de 

Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Al
calde de esta villa.

Hago saber; qne hallHodosecon
cluido el repartimiento de la oon- 
tribocion de consninos de la mis
ma, respectivo al eño económico 
corriente, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaria municipal 
por término de ocho dü s, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial* da la provincia, 
& fin de que los contribuyentes ins
critos en él puedan examinarlo y 
recamar de agravios dentro de di. 
obo plazo; en la inteligencia que 
trascarnio este ninguna reolama- 
cion será admitida.

2

t

î

t 
( Montemayor 2 de Agesta de ^ 

1877..,_Salvador Carmona.—Ceta- } 
doüio Angel Luque, Secretario ia- » 
teriuo. g

Núm. 871.
Don Juin Go.''ne8 y Vidal, Presbíte

ro^ Doctor en derecho civil y Ca- 
nóniao, Lícanoiaie en .Adjoinia- 
t‘ación, Provisor y Vicario Gane- 
ri‘ de esta Dlócesdc y de’agado 
para la formación ds nuevas ca
pel lanías,
Higo sabor: Que pera la orea- 

etan da nca cipa! ania céa^ima, fe 
daban reunir tas funda .las en la 
iglesia parroquial de Bdatauzur par 

1 Fraesúcj Lo caz da Có'doba y Ma- 
| lia Jima leí Lapez; en la de Cabra 
3 pir Lon Pedro de tas Cosas, Den 
1 Salva lar de tas Cisa?, D." Juan»

Muñoz de Valeszue a y Barto’uoiô 
Gimeo es Guerrero cou su mugar Ma
ria de Budia; eu le de Paima del 
Rio pur Laaraocio de Siotiago; eu 
San N cotas da la Villa (Córdoba) 
por el Lioonoiado, Cristobal Raíz 
Barroso; eu la de Lacena por Don 
Lorenzo Giaonaz y Coronida, Do a 
Miguel Martin, Don Jaan Gutierrez 
de Cuanoa, Doa Franoitao Raiio 
Chaoun, Don Birtolaoaé B iiz da 
Tore, 0.* Catalina da Rojas, y Don 
Gonzalo Martin OreUaue; ea ta de 
M .nlenmyor por Don Lorenzo Mur
zas y Vazquez; ea ta iglasia-hos- 
pita! do Sau SabaRtiaa eu Paims 
del Río por Don Diago Santiago, 
presbítero; en la parroquial da Ss- 
ppj) por el Licanaiado, Ü>a Jaan 
Ortega Ruana; en la de Baj ilancs 
por Franoisao García BjloidZ, Do
mingo y Benito de Rojas Toboso y 
egregacioQ de Jnan de Rojas Tobo
so; en la de Aguilar por el Lieen- 
oiado Don Alonso del Piao Valen- 
znela y Don A ouso Ortíz Rsoio; ea 
la de la Rambla per Lucia Poveia, 
Pedro G mmez de Valecaueta y 
Gnsíobal Gálvez; en el Colegio de 
huérfanos de Nuestra Señera de 
la Piedad, (Córdobs) por Pedro Fe
rez, maestro barbero; en la parro- 
qnia ie Puente Geail por ûoûi lea- 
bel de Sbicoia^Lr, Don Jaan Ro- 
driqnez Alcaraz y Alonso Gutiérrez 
Montiel; ea la de Pedro-Abab por 
Blas Átanso Velasco; en la iglesia 
del covento de meajas de Santo Do
mingo en Castro dei Rio por Don 
Salvador Marquez Reoiente y Doña 
Maria Bemaraa Biasa Moreno Cívi
co su mugar; y en la parroquiil de 
Montoro dos con tit ilo de primera 
y sagnuda por Antón Sanches Le
china; todas elUs iacdugiuas y pa
ra los efectos de lo prevenido en el 
artículo treinta y nueve del Real 
Decreto de 26 de Julío ce 1867, cito 
y llamo ú lodos tas qae teagau de
recho al palKuaw de ItsmiBiuaB 
para que se preLeuteu cu el término 
de quince días d contar de la lecha 
de la publicación de este edicto, pa
sado el ouai ee procederá à taque 
haya lugar.

Córdoba primero de Agosto de 
mil ocho cientos seteata y siete,— 
Dr. 4660 Gome»*
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Guardia civil de Córdoba, s 
—Co">iandaneia de pro- j 

viocia. |

Anuncio, |

Debiendo proc«d3r8e A la vanta * 
en pública iicitacion de ¡39 monia- l 
rag de deseobo que tiene esta Go- ; 
maadaocie, se advierte para que 
las personas à quienes inierese pue- | 
dan concurrir & diobo acte, que i 
tendrá lugar ai qu'nca d« Agosto j 
próxioio à las dies de su rntfiana ( 
eu la sasa-ouadûb süa on el ti- 
conviante de Isa Dueñas. g

Córdoba28 de Julio de 1877,— 
El Coronet graduado Teniente Co- î 
roael, Juan Firaanieï de Ojsorio y ’ 

Serón. i

Coéjaose mucbes personas de j 
esperiroentar por la mañana, en el î 
memento de despertarse ana gran j 

ïQCom )did 11 an los bronquiog, corno 
si tuvieran la garganta obstruida ’ 
por mucosidades mas ó méaos espe- : 
flasque les im pidieran respirar. Pa- 1 
ra eapehrias, hacen viol entes es- 
fueraos que frecuentemente pro- í 
düCQü incómoda tos y à veces has- ! 
ta cAu ess; no sin gran dificul- 
tad, y ai cabo de una ó dos horas de j 
sufrimiento, consignen desembara- i 
zarte de le que ebstruia en respi- 1 

ración. Creemos hacer un verdadero j 
servicio ñ as peisonae que se en- j 
cnentren en tan argos tieso estado in- 1 
d icé i doles no remedio seguro; nos Í 
referim os ai Alqri'roo que tan eñeax : 
es para todas he afecciones de he < 
bronq Qios. Bosta tragar en el mo- j 
meato de ceda cernida dos ó tres 1 
nipsulas de «A q utran de Guyot» « 
para obtener rá pie emente un alivio | 
que casi ESE ca ecenectran loseafer^ ! 

m o? ÉE up grao número de midi- | 
earotfiioeua! óuécos complícadoe i 
y ¿ispaudioflofl. Ocho ó nueva veces | 
sobre diez, el malestar matinaldes- 1 
Aparece por etmpleto coa el uso | 
un poco pTebDgddo de las <Gápátí- | 
les ds Alquitrán v ।

CoBV it te recordarque cada fras* 1 
Oó eúcifina 60 cápsulas y que por 1 
coQsiguieûte este tralrmiento s^æ á j 
un pncío tan in significante que apé* s 
nas liega à un reel diario. j

En razon deen ceuddtrable ven* 1 

b, este producte ta sido objeto de | 
cuæercsas imitaciones. Mr Gayo^ j 

no puele garsctizar fliao Ice frasexte 1 
que Ikvtc tu firma impresa es tree S 
vierge. 3 j

&^UNGI0S.
VENTA.

Se hace de ona haea de tierra 
calma llamada de las Piedras, de <8 
fanegas de cabida, término di San
taella, sita en las bocas del Salado,-

Se trata en Córdoba con D. Ma
nna! Baena, calla de Carreteras 
núm. 43.

ARRENDAMIENTOS.

Desda San Miguel próximo ge 
hace da la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y taraje!.

Tambien se arrienda desde l.“ 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Oniivefos, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Elaoioral, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complemeaía- 
ries de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice â la Ley 
provincial, comprensivo de virios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de Í876 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
oion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
cooteacioso-adminútrativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre cempetenoias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobra bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 21 de Mayo de 4 863 y 
an Reglamento de 17 de Mayo de 
4865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminit- 
tracioa y Contabilidad de le Hacien
da pública de25 de Junio de 4870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4860 
sobre procedimiento de apiemio y 
BU lasunr-cíoD dc 3 dó Diewmbra; 
Ley de 22 de Diciembre de 4876so
bre ensanche da las pobiacione/!, y 
su Reglamento de 49 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enageoa- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 4877 
sobra la Asociación general de ga
naderos; í.íey de 16 ds Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispoáí- 
Cofias en forma de notas y Rnal- 
mente la Consbtacion de la Monar- 

qain Española.
beguade edición

Anmesladg ct>opider&bleííi3j)t« é

ilaslrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés BUs, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presideote de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor aoxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas 601) paginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos ai autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó á su doni- 
citio, Santiago, 2. y el misoio los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
ComunicacioaeB.

A los Seeretarios
DS

AjuaUmbak |

R^parUmienU y Ma* 
trSeula. i

Los pUegoá -estados Í 
para la formation de la | 
Matrícula de subsidio y ■ 
Kepartimienío por up. 
ritorial, son ti aumento ’ 
dal tanto por eieato p^- j 
ra Municipales y con ar- j 
re^lo ó loa últimos ino« 
dolos, sehaiian de venta - 
en la imprenta y librería 1 
dei «Diario de Córdoba,# 
L@t.rados 18 y Lan fer® ! 
nando 34.
A los œere&ariob de j 

Ayuatamiento.
Pliegos estados para 1 

la formaeiou del amsUa» 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados j 
corn parativos, cuentas I 
de Alcaidia y Deposita"» j 
ria, relaciones y toda | 
clase de impresos para j 
las oisciaas municipales, j 
^ bailan de venta ea el j 
despacho de este penó- j 
dieos í5. fernaad/ 54 y J
Lolrsídos 18, g

GUIA DE APREMIOS 
per débitos de oontribuoionaa, pro- 1 
pió8(, arbitrios y pósitos.—Su pre | 
cío des peseta*. ;

•4wi 5 

EL ANGEL DS UNA PaMILU Í 
comedia dramática ordinal en esa- ■ 
re actes y ca vereo.—Sa precio j

Todflá ice pedido# «e di?í«lmá , 
0, js# r«p#álHl#| Jdartiofli, fit* 1

cUt de te Secretaré del Ayuit*. 
miento de Madrid; y ai hî33rbu3 
le compaflarán, ademái da sa im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertiñean* 
loa envíos.

También podrán adquirirse en 
lias capitales de casi todas las pr«- 
viuaiaa de Espafia, pues en las más 
tiene correaponsalei el autor, sin 
aumento de los precios saña la dar

«Quia de la contribución de In
muebles,* cultive y ganadería, 
con form ni arica etc., 3 peseias.

«Guia práctica de la oontribu- 
cion de in Austria y cemercio.» Su 
Uroci« 1 pfliwtn,

ÜerüScaeioiies de 
eMneioa del servi*

cio lUilitar,
Se balisa de jontaea 

la imprenta del «Diario 
dis Córdoba,» S. Fernac» 
do 34 y Létrad(w 18.

Tnuncío

Tratado práctico de Ben e Seen - 
eia particular,—Instrnccion par* 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bea0âeofier. arlLniu de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de 1* Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necasaria por haberaa 
uniformados los servicias de Ben# 
âoenoia general y particular.

42 reales en Madrid y í3 ^^^ 
provincias franco de porte.

Lo* pedidos se dirigirán â Iasii- 
brarias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al anter, Tz. esia de la Par 
45, 8/, Madrid.

laterdsaate.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba* se encontrarán las «- 
gutentes obras de 0. Ensebio Frei
xa Rabasó:

«Preatasrio de la Adminútra- 
oien municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayantamientes, Secretaries, 
Junta* locales y maestros de las- 
truMion primaria. Se publica por 
ouaderaos de 208 páginas en 4." a 
2 peseiai 60 céatime#,

^e ha repartido hasta el B.* 
enaderao,

«Gnia de apremios» per débites 
de coatribuoiones, propios, irbl- 
tries y póriíoit, S pegatas,

GDIA FHA€T<GA 
de la coutribucioo de 
mdusina y comerejo.— 
8u precio uua peseta.

^u» DIS yo^o.1
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